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                                   Grupo Municipal Socialista 

Francisco Javier Llamazares González, concejal portavoz del Grupo Municipal 

Socialista en el Ayuntamiento de Mula, de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y al amparo de lo establecido en el Real 

Decreto 2568/1986, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta 

para su debate y votación en Pleno la siguiente MOCIÓN sobre CONVOCATORIA 

URGENTE, POR PARTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, DEL BONO ALQUILER JOVEN. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Española, en su artículo 47 establece que ``Todos los 

españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes 

públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 

pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de 

acuerdo con el interés general para impedir la especulación [..]´´. En su artículo 48 

indica que ``Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación 

libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultura´´. 

Además, el Derecho Internacional reconoce el derecho a la vivienda como un derecho 

inseparable del concepto ``dignidad humana”. 

 

El derecho a la vivienda es precondición necesaria para el ejercicio de los 

derechos y libertades fundamentales. Solo así podremos garantizar una vida digna. En 

el mismo orden, sostenemos que la vivienda es el espacio donde confluye lo individual 

y lo colectivo; la vivienda se erige para las y los jóvenes como un instrumento material 

de dignificación de la persona y la comunidad. Así, se entiende como vivienda digna 

aquella que permite el empoderamiento de la mujer y garantiza al conjunto de la 

sociedad el acceso a la cultura, el deporte, la sanidad, las zonas verdes, la red pública 

de transporte y los demás servicios públicos que permiten generar modelos saludables 

de conciliación y ocio para la juventud.  Vivir es algo más que sobrevivir. Somos 

conscientes de que una vida plena es algo más que trabajar y dormir, por lo que el 
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espacio dado a la vivienda se consolida como estratégico en aras de la generación de 

nuevas realidades.  

Vivimos en la Región más joven de España. Pero, sin embargo, a la misma 

vez, vivimos en la tercera Comunidad Autónoma con peor calidad de vida y la cuarta 

con salario medios más bajo, según el INE. Además de estos problemas estructurales 

ya existentes, la pandemia de la COVID-19 ha generado un fuerte impacto económico 

y social que, entre otros ámbitos, está afectando a los ingresos de muchos ciudadanos 

que, en calidad de arrendatarios, vienen ocupando sus viviendas habituales con los 

que hacían frente al pago de sus alquileres. 

En este contexto, el Gobierno Regional únicamente a llevado a cabo una 

medida concreta para paliar los problemas de emancipación de la población joven: el 

Aval Joven. Una herramienta que tenía como objetivo llegar a 3.874 jóvenes, pero que, 

sin embargo, solamente ha alcanzado a 63. Además, los continuos retrasos, por parte 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la hora de resolver las distintas 

ayudas en el marco de los planes estatales de vivienda, hace que las oportunidades 

de que los y las jóvenes puedas desarrollar un proyecto de vida sean cada vez 

menores.  

Por parte del Gobierno de España, el acceso a la vivienda es un derecho y un 

eje central de sus políticas. Es evidente el esfuerzo tanto económico como normativo 

que se está desarrollando y que se ha podido contemplar en la Orden TMA/ 336/2020, 

de 9 de abril, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 

en materia de vivienda, la tramitación de la I Ley de Vivienda, el Plan Estatal de 

Vivienda 2022-2025, con una dotación presupuestaria sin precedentes, o el Bono 

Alquiler Joven. Asimismo, desde el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, se están articulando las ayudas de rehabilitación de viviendas, edificios y 

barrios dotado con 4.400 millones de euros con cargo al mecanismo de Recuperación; 

y se prevé destinar 10.000 millones de euros en ayudas a la población más 

vulnerables y colectivos con dificultades al acceso a la vivienda en los próximos 4 

años. Todo ello con el objetivo de mejorar la accesibilidad, la eficiencia energética y la 

promoción de vivienda social.  

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, regula el Bono Alquiler Joven. Una 

ayuda de 250 euros mensuales destinada al pago de la renta arrendaticia para jóvenes 

de entre 18 y 35 años (ambos incluidos), bajo una serie de condiciones. En este 

sentido, el pasado miércoles, 9 de marzo de 2022, se celebró la Conferencia Sectorial 
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de Vivienda y Suelo donde se ratificó, por unanimidad por parte de todas las CCAA y 

las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, la distribución de 400 millones de euros 

para el Bono Alquiler Joven.  

Atendiendo a los criterios de reparto, la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia recibirá para la dotación de dicha ayuda 17,6 millones de euros, esto es, el 

4,40% del total de presupuesto repartido, colocando a nuestra Región como la octava 

en recepción de esta dotación.  

Una vez ratificada la distribución de los 400 millones de euros entre las CCAA, 

es competencia del Gobierno Regional poner en marcha, en el menor tiempo posible, 

el Bono Alquiler Joven con el objetivo de articular una ayuda para que los y las jóvenes 

de nuestra Región dispongan de todas aquellas herramientas necesarias y suficientes 

para que puedan desarrollar un proyecto de vida autónoma y emancipador.  

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Socialista, propone 

al pleno del Ayuntamiento de Mula la adopción de los siguientes   

ACUERDOS: 

Primero.- Instar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a la publicación, a la mayor brevedad posible, de la 

convocatoria que regule el Bono Alquiler Joven en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

Segundo.- Instar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras a que, en el marco del 

Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, los límites máximos de la renta arrendaticia o 

precio de cesión del contrato de arrendamiento o cesión para acceder al Bono Alquiler 

Joven sean fijados teniendo en cuenta el salario medio de las personas jóvenes y el 

precio de alquiler en la Región de Murcia.  

Tercero.- Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que implante, 

con fondos propios, políticas juveniles de alquiler y vivienda reales y efectivas que 

ayuden a la emancipación de los y las jóvenes de la Región de Murcia 

Cuarto.- Instar al Equipo de Gobierno Municipal a que habilite un punto de información 

sobre el Bono Alquiler Joven. 

En Mula, a 17 marzo de 2022. 

Francisco Javier Llamazares González 
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